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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/oooO77 Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley de Modificación de la Ley 
2211987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

12 1 /000077. 
AUTOR: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de i e y  
de modificación de la Ley 2211987, de 11 de noviembre, 
de Propiedad Intelectual, acompañadas de mensaje mo- 
tivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno, conforme al ar- 
tículo 123 del Reglamento de la Cámara, y publicar en 
el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley de 
Modificación de la Ley 2211987, de 11 de noviembre, de 

Propiedad Intelectual y, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 90.2 de la Constitución, ha apro- 
bado en su sesión del día 17 de junio, las siguientes en- 
miendas: 

La Modificación de la Ley 22/1987, circunscrita en 
principio a los artículos 24, 25, 103, 119, 127 y 140, se 
amplía a los artículos 129 y 130. A estos efectos se alte- 
ra la redacción de la Exposición de Motivos, que inclu- 
ye ahora dos nuevos apartados explicando las nuevas 
modificaciones (números 6 y 7; el anterior número 6 
es ahora el número 8) y la redacción del párrafo intro- 
ductorio del Artículo Primero del Proyecto de Ley, anun- 
ciando las mismas. 

El Artículo Primero del Proyecto, que contiene las mo- 
dificaciones al articulado de la Ley 2211987, sufre las 
siguientes alteraciones: 

- en el apartado 2 del quevo artículo 24 de la Ley 
de Propiedad Intelectual se equipara la obra vendida 
al «conjunto que pueda tener carácter unitario». 
- el apartado 1 de la propuesta de modificación del 

artículo 25 de la Ley 22/87 contiene mayores precisio- 
nes que intentan evitar situaciones de fraude al canon 
compensatorio. 
- la definición de los deudores, en el apartado 3.a) 

del artículo 25 de la Ley 22/87, es mejorada en concor- 
dancia con la modificación anterior, igualmente para 
evitar situaciones de fraude al canon compensatorio. 
- Se rebajan las cantidades establecidas en el ar- 

tículo 25.4 a), referidas a la remuneración compensa- 
toria sobre equipos o aparatos de reproducción de 
libros. 
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- resulta simplificada la redacción del apartado 

- mejora igualmente la redacción del segundo pá- 
25.10, manteniendo idéntico significado. 

rrafo de la norma l.a del nuevo artículo 127. 

Queda derogado el punto 5 del artículo 130 de la Ley 
2211987 y el artículo 129 se divide en dos apartados, to- 
do ello para salvar las competencias de las Comunida- 
des Autónomas en cuanto al Registro de la Propiedad 
Intelectual. 

Se altera la redacción de la Disposición Transitoria 
Unica, relativa a la remuneración compensatoria. La 
nueva redacción comprende 4 apartados y precisa con- 
siderablemente el contenido de la obligación jurídica 
en la que consiste esta prestación. 

Por último, se afiade al Proyecto de Ley una Disposi- 

ción Final Tercera, consistente en facultar al Gobierno 
para editar un texto refundido de las normas sobre pro- 
piedad intelectual, armonizando éstas entre sí y con las 
Directivas Comunitarias, antes del 30 de junio de 1992. 

Además de estas modificaciones, se corrige la pun- 
tuación defectuosa del texto de la Exposición de Moti- 
vos y de algún punto del Artículo Primero del Proyecto, 
relativa a la expresión «artistas intérpretes o ejecutan- 
tes» entendiendo que debe haber una coma entre las 
palabras «artistas» e «intérpretes», tal como reza el tex- 
to de la Ley 22/1987, para que los primeros queden in- 
cluidos en los beneficios que ésta conceda. 

Palacio del Senado, 17 de junio de 1992.-EI Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Angel Apilar Belda. 
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PROYECTO DE LEY DE MODIFICACION DE LA LEY 22/1987, DE 11 DE NOVIEMBRE, DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

La presente modificación de la Ley 2211987, de 11 de 
noviembre, de Propiedad Intelectual responde a la ne- 
cesidad de asegurar la efectividad de determinadas ins- 
tituciones jurídicas contempladas en dicha norma. Se 
trata, por una parte, de conseguir una mayor eficacia 
en la puesta en juego de tales instituciones por los dis- 
tintos operadores jurídicos, y por otra, de ampliar el 
círculo de determinados derechos subjetivos de titula- 
res de derechos de propiedad intelectual. 

La razón fundamental que ha motivado la nueva re- 
dacción del artículo 24 radica en que se estima que los 
sucesores umortis causa» de los artistas plásticos de- 
ben gozar del derecho de participación que éstos osten- 
tan en la reventa de sus obras efectuada en pública 
subasta, en establecimiento mercantil o con la interven- 
ción de un comerciante o agente mercantil. Este llama- 
do <( derecho de participación» o «de seguimiento» tieie, 
en parte, su fundamento en el justo derecho del autor 
a participar en eventuales revalorizaciones de su obra 
como consecuencia de ulteriores reventas a través de 
los intermediarios antes señalados. 

La admisión de la transmisión ainter vivosu de este 
derecho podría, en determinados casos, eliminar, de he- 
cho, su carácter irrenunciable y perder su finalidad de 
incentivo a la creación de obras plásticas. Sin embar- 
go, una vez fallecido el autor, dicha finalidad carece de 
sentido, por lo que es justo y lógico admitir su trans- 
misión por causa de muerte. 

2 

El artículo 25 es uno de los preceptos que mayores 
dificultades ha encontrado en su aplicación práctica. 
Regula una institución nueva en nuestro ordenamien- 
to jurídico, aunque no en el Derecho comparado. 

El legislador de 1987 optó, sin derjuicio de proceder 
a la directa regulación de algunos de los elementos del 
nuevo instituto, por efectuar una amplia llamada a la 
colaboración de la norma reglamentaria para la ulti- 
mación del diseño de su régimen jurídico. El Real De- 
creto 287/1989, de 21 de marzo, cumplimentó dicha 
habilitación legal, aunque fiando por entero la efecti- 
vidad de la remuneración compensatoria a una solu- 
ción construida sobre el principio de autoadminis- 
tración por los agentes sociales implicados. 

La experiencia de la aplicación del bloque normati- 
vo así integrado ha sido negativa desde el punto de vis- 
ta de la eficacia exigible a toda regulación jurídica. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 
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La nueva redacción del artículo 25 prevé un sistema 
de convenio libremente establecido entre los sectores 
afectados y, en su defecto, la intervención mediadora 
y resolutoria de un experto designado por el Ministe- 
rio de Cultura. El convenio y la resolución sustitutiva 
de éste, formalizados en escritura pública, llevan apa- 
rejada la ejecución forzosa. 

3 

Es también objeto de modificación en esta Ley el ar- 
tículo 103, con el fin de evitar las dificultades interpre- 
tativas que se han presentado en la práctica en relación 
con el derecho a una compensación económica que se 
reconoce a favor de los artistas intérpretes o ejecutan- 
tes cuando un fonograma publicado con fines comer- 
ciales es utilizado en cualquier forma de comunicación 
pública. 

Se trata de una participación que ostentan los artis- 
tas intérpretes o ejecutantes, respecto del derecho re- 
conocido por la Ley a los productores fonográficos 
como consecuencia de la llamada convencionalmente 
«utilización secundaria de los fonogramasN. 

La precisión normativa que contiene la nueva redac- 
ción pretende concretar el alcance de la compensación 
económica reconocida a los artistas: esta compensación 
será de un cincuenta por ciento del rendimiento ínte- 
gro que obtenga el productor fonográfico por causa de 
dicha utilización y de su comunicación pública. 

Por último, con la incorporación de un nuevo núme- 
ro tres al precepto se ha querido evitar que la fórmula 
adoptada para la determinación de la cuantía de la com- 
pensación económica a que los artistas, intérpretes o 
ejecutantes tienen derecho, suponga una subordinación 
de dicho derecho de los artistas al de los productores 
fonográf icos. 

4 

El artículo 119, en su nueva versión, amplía la pro- 
, tección de determinadas producciones editoriales. Has- 
ta ahora, a los editores, se les reconocen derechos de 
explotación de aquellas ediciones de obras inéditas que 
se encuentren en dominio pública En virtud de la nueva 
redacción también se reconocen al editor derechos de 
explotación de las ediciones de aquellas obras divul- 
gadas que, encontrándose en dominio público, puedan 
ser individualizadas en razón de una serie de caracte- 

, rísticas editoriales que configumn dicha producción co- 
mo una aportación de valor reconocido en su género. 

5 

Es también objeto de reforma el artículo 127, relati- 
vo a las denominadas amedidas cautelares» que pue- 
den ser dictadas por los Jueces. Según la versión de 

3 

Es también objeto de modificación en esta Ley eLar- 
tículo 103, con el fin de evitar las dificultades interpre- 
tativas que se han presentado en la práctica en relación 
con el derecho a una compensación económica que se 
reconoce a favor de los artistas, intérpretes o ejecutan- 
tes cuando un fonograma publicado con fines comer- 
ciales es utilizado en cualquier forma de comunicación 
pública. 

Se trata de una participación que ostentan los artis- 
tas, intérpretes o ejecutantes, respecto del derecho re- 
conocido por la Ley a los productores fonográficos 
como consecuencia de la llamada convencionalmente 
((utilización secundaria de los fonogramas». 

La precisión normativa que contiene la nueva redac- 
ción pretende concretar el alcance de la compensación 
económica reconocida a los artistas: esta compensación 
será de un cincuenta por ciento del rendimiento ínte- 
gro que obtenga el productor fonográfico por causa de 
dicha utilización y de su comunicación pública. 

Por último, con la incorporación de un nuevo núme- 
ro tres al precepto se ha querido evitar que la fórmula 
adoptada para la determinación de la cuantía de la com- 
pensación económica a que los artistas, intérpretes o 
ejecutantes tienen derecho, suponga una subordinación 
de dicho derecho de los artistas al de los productores 
fonográf icos. 
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1987, estas medidas se adoptarán con arreglo a lo pre- 
visto en el artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

La práctica ha podido demostrar la inadecuación de 
la norma procesal civil a las exigencias específicas de 
medidas cautelares en materia de propiedad intelectual. 
La tramitación del procedimiento para la adopción de 
tales medidas, se realiza en pieza separada por las nor- 
mas conferidas en el artículo 127, ya que, a pesar de 
la remisión al artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, muy escasas disposiciones de este precepto resul- 
tan aplicables. En consecuencia se suprime la alusión 
al citado artículo 1.428. 

6 

Para finalizar, la presente Ley perfecciona la redac- 
ción del artículo 140. Este precepto atribuye a las En- 
tidades de gestión, la realización de dos tipos de 
actividades que podrían considerarse complementarias 
de sus tareas principales: de una parte, la promoción 
de actividades o servicios de carácter asistencia1 en be- 
neficio de sus socios, de otra, la realización de actos de 
formación y promoción de autores y artistas noveles. 
El nuevo texto suprime la alusión al concepto de artis- 
tas «noveles,, por su vaguedad e indeterminación, y, en 
su presente redacción, precisa la forma de reparto de 
la parte de la remuneración compensatoria a que se re- 
fiere el artículo 25, que se hará por mitades entre los 
dos antedichos tipos de actividades. 

6 

Es también objeto de modificación el artículo 129, 
relativo al Registro General de la Propiedad intelectual. 
Según el texto legal de 1987, el Registro creado, con ca- 
rácter único para todo el territorio nacional, se articu- 
laba mediante una estructura de oficinas provinciales 
con la única intervención de efectuar las tomas de ra- 
zón de las solicitudes de inscripción. La modificación 
introducida mantiene el carácter de Registro imico, per- 
mitiendo que las Comunidades Autónomas, con com- 
petencia en esta materia, determinen la estructura y 
funcionamiento del Registro en sus respectivos terri- 
torios, los cuales no se limitarán a efectuar las tomas 
de razón, sino que asumirán la llevanza en su totalidad, 
dentro del marco de las normas comunes de procedi- 
miento que se determinarán reglamentariamente. 

7 

Por otra parte, como consecuencia de esta modifica- 
ción, es innecesaria la vigencia del punto 5 del artícu- 
lo 130, que se deroga. 

8 
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ARTICULO PRIMERO 

Se modifican los artículos 24,25, 103, 119, 127 y 140 
de la Ley 2211987, de 11 de noviembre, de Propiedad In- 
telectual, cuya nueva redacción es la siguiente: 

«Artículo 24 

1. Los autores de obras de artes plásticas tendrán 
derecho a percibir del vendedor una participación en 
el precio de toda reventa que de las mismas se realice 
en pública subasta, en establecimiento mercantil, o con 
la intervención de un comerciante o agente mercantil. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior 
las obras de artes aplicadas. 

2. La mencionada participación de los autores será 
del 3 por 100 del precio de la reventa, y nacerá el dere- 
]cho a percibir aquélla cuando dicho precio sea igual 
o superior a 300.000 pesetas por obra vendida. 

3. El derecho establecido en el apartado 1 de este 
artículo es irrenunciable, se transmitirá únicamente 
por sucesión umortis causa)) y se extinguirá transcu- 
rridos sesenta años a contar desde el uno de enero del 
año siguiente a aquél en que se produjo la muerte o la 
declaración de fallecimiento del autor. 

4. Los subastadores, titulares de establecimientos 
mercantiles, o agentes mercantiles que hayan interve- 
nido en la reventa deberán notificarla a la Entidad de 
gestión correspondiente o, en su caso, al autor o sus de- 
rechohabientes, en el plazo de dos meses, y facilitarán 
la documentación necesaria para la práctica de la co- 
arrespondiente liquidación. Asimismo, cuando actúen 
por cuenta o encargo del vendedor, responderán soli- 
dariamente con éste del pago del derecho, a cuyo efec- 
to, retendrán del precio la participación que proceda. 
En todo caso, se considerarán depositarios del impor- 
te de dicha participación. 

5. La acción para hacer efectivo el derecho ante los 
#mencionados subastadores, titulares de establecimien- 
tos mercantiles, comerciantes y agentes, prescribirá a 
,los tres años de la notificación de la reventa. Transcu- 
rrido dicho plazo sin que el importe de la participación 
del autor hubiera sido objeto de reclamación, se pro- 
cederá al ingreso del mismo en el Fondo de Ayuda a las 
Bellas Artes que reglamentariamente se establezca y 
regule. >> 

«Artículo 25 

1. La reproducción, exclusivamente para uso priva- 
do, conforme a lo autorizado en el apartado 2." del ar- 
tículo 31 de esta Ley, y por medio de aparatos o 
instrumentos técnicos no tipográficos, de obras publi- 
cadas en forma de libros o publicaciones que, a estos 
efectos se asimilen reglamentariamente, así como de fo- 
nogramas, videogramas o en cualquier otro soporte so- 

ARTICULO PRIMERO 

Queda derogado el apartado 5 del artículo 130 de la 
Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelec- 
tual y se modifican los artículos 24, 25, 103, 119, 127, 
129 y 140 del dicha Ley, cuya nueva redacción es la si- 
guiente: 

2. La mencionada participación de los autores será 
del 3 por 100 del precio de la reventa, y nacerá el dere- 
cho a percibir aquélla cuando dicho precio sea igual 
o superior a 300.000 pesetas por obra vendida o con- 
junto que pueda tener carácter unitario. 

«Artículo 25 

1. La reproducción, exclusivamente para uso priva- 
do, conforme a lo autorizado en el apartado 2P del ar- 
tículo 31 de esta Ley, y por medio de aparatos o 
instrumentos técnicos o tipográficos, de obras publi- 
cadas en forma de libros o publicaciones que, a estos 
efectos se asimilen reglamentariamente, así como de fo- 
nogramas, videogramas o en cualquier otro soporte so- 
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CONGRESO 

noro, visual o audiovisual, originará una remuneración 
dirigida a compensar, anualmente, los derechos de pro- 
piedad intelectual dejados de percibir por razón de la 
expresada reproducción. Esta remuneración se deter- 
minará en función de los equipos, aparatos y materia- 
les idóneos para realizar dicha reproducción fabricados 
en territorio español o adquiridos fuera del mismo pa- 
ra su distribución comercial dentro de dicho territorio 
en el período anual correspondiente. Este derecho se 
hará efectivo a través de las Entidades de gestión de 
los derechos de propiedad intelectual. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de 
aplicación a los programas de ordenador, 

3. En relación con la obligación legal a que se re- 
fiere el apartado 1 de este artículo, serán: 

a) deudores: los fabricantes en España así como los 
adquirentes fuera del territorio español, para su dis- 
tribución comercial dentro de éste, de equipos, apara- 
tos, y materiales que permitan la reproducción prevista 
en el apartado 1, y 

b) acreedores de la remuneración compensatoria: 
los autores de las obras publicadas en alguna de las for- 
mas mencionadas en el apartado 1 juntamente, en sus 
respectivos casos, con los editores, los productores de 
fonogramas y videogramas y los artistas intérpretes o 
ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en di- 
chos fonogramas y videogramas. 

4. El importe total de la remuneración compensa- 
toria a satisfacer por los deudores de-la misma se de- 
terminará por aplicación de las siguientes cantidades: 

a) Equipos o aparatos de reproducción de libros. 

- 10.000,- pesetas por equipo o aparato con capa- 
cidad de copia de hasta nueve copias por minuto. 
- 30.000,- pesetas por equipo o aparato con capa- 

cidad de copia desde diez hasta veintinueve copias por 
minuto. 
- 40.000,- pesetas por equipo o aparato con capa- 

cidad de copia desde treinta hasta cuarenta y nueve co- 
pias por minuto. 
- 50.000,- pesetas por equipo o aparato con capa- 

cidad de copia desde cincuenta copias por minuto en 
adelante. 

b) Equipos o aparatos de reproducción de fonogra- 

c) Equipos o aparatos de reproducción de videogra- 

d) Materiales de reprnducción sonora, 30,- pesetas 

e) Materiales de reproducción visual o audiovisual, 

mas: 100,- pesetas por unidad de grabación. 

mas: 1.100,- pesetas por unidad de grabación. 

por hora de grabación. 

50,- pesetas por hora de grabación. 

5.  La remuneración compensatoria se fijará anual- 
mente en los términos siguientes: 

23 DE JUNIO DE 1992.-SERIE A. N ~ M .  76-11 

noro, visual o audiovisual, originará una remuneración 
dirigida a compensar, anualmente, los derechos de pro- 
piedad intelectual dejados de percibir por razón de la 
expresada reproducción. Esta remuneración se deter- 
minará en función de los equipos, aparatos y materia- 
les idóneos para realizar dicha reproducción fabricados 
en territorio español o adquiridos fuera del mismo pa- 
ra su distribución comercial o utilización dentro de di- 
cho territorio en el período anual correspondiente. Este 
derecho se hará efectivo a través de las Entidades de 
gestión de los derechos de propiedad intelectual. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de 
aplicación a los programas de ordenador. 

3. En relación con la obligación legal a que se re- 
fiere el apartado 1 de este artículo, serán: 

a) deudores: los fabricantes en España así como los 
adquirientes fuera del territorio español, para su 
distribución comercial o utilización dentro de éste, de 
equipos, aparatos y materiales que permitan la repro- 
ducción prevista en el apartado 1. 

b) acreedores de la remuneración compensatoria: 
los autores de las obras publicadas en alguna de las for- 
mas mencionadas en el apartado 1 juntamente, en sus 
respectivos casos, con los editores, los productores de 
fonogramas y videogramas y los artistas, intérpretes o 
ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en di- 
chos fonogramas y videogramas. 

4. El importe total de la remuneración compensa- 
toria a satisfacer por los deudores de la misma se de- 
terminará por aplicación de las siguientes cantidades: 

a) Equipos o aparatos de reproducción de libros. 

- 7.500 pesetas, por equipo o aparato con capacidad 
de copia de hasta nueve copias por minuto. 
- 22.500 pesetas, por equipo o aparato con capaci- 

dad de copia desde diez hasta veintinueve copias por 
minuto. 
- 30.000 pesetas, por equipo o aparato con capaci- 

dad de copia desde treinta hasta cuarenta y nueve co- 
pias por minuto. 
- 37.000 pesetas, por equipo o aparato con capaci- 

dad de copia desde cincuenta copias por minuto en 
adelante. 
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a) Se podrá establecer mediante convenio pactado, 
dentro de los dos primeros meses de cada año, por los 
deudores, o, en su caso, a través de las asociaciones 
constituidas por ellos para la defensa de sus derechos 
o intereses, y las correspondientes Entidades de gestión 
de los acreedores o la persona jurídica en la que éstas 
se hayan podido agrupar para negociar el convenio y 
realizar el cobro y distribución de la remuneración. Una 
vez concluido aquél se pondráen conocimientodel Mi- 
nisterio de Cultura. 

Dicho convenio deberá formalizarse en escritura pú- 
blica, la cual llevará aparejada ejecución a los efectos 
y en los términos de lo dispuesto en la Sección Prime- 
ra del Título XV del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

b) Si transcurrido el plazo para la celebración del 
convenio, éste no se hubiere concluido, la remuneración 
compensatoria será fijada mediante la intervención me- 
,diadora y resolutoria de tercero, que será obligatoria 
para los deudores y los acreedores y que no alterará la 
naturaleza jurídico-civil de la obligación concretada. 

6. Corresponde al Ministerio de Cultura la designa- 
ción del mediador, previa audiencia de los deudores y 
acreedores. La designación deberá recaer en persona 
experta en la materia. 

El mediador deberá dictar su resolución en el plazo 
de dos meses desde su designación prorrogable por un 
mes. Esta resolución deberá formalizarse en escritura 
pública, la cual llevará aparejada ejecución en idénti- 
cos términos a los previstos para el convenio. 

7. Las cantidades determinadas mediante resolu- 
ción sustitutoria del convenio se conceptuarán como 
mínimos individualizados, sin perjuicio del ejercicio 
por parte de los acreedores de las correspondientes ac- 
ciones ante los órganos del orden jurisdiccional civil 
para la determinación del importe íntegro de las 
mismas. 

8. Las cantidades fijadas como remuneración com- 
pensatoria tendrán la condición de obligaciones líqui- 
das y exigibles desde que el convenio o, en su caso, la 
,resolución sustitutoria del mismo se hubieran elevado 
a escritura pública. 

9. Las Entidades de gestión de los acreedores o, en 
su caso, la persona jurídica mencionada en el párrafo 
a) delapartado 5 de este artículo, estarán facultadas 
para requerir de los deudores cuantos datos y documen- 
tación sean necesarios para hacer efectiva la remune- 
ración. En todo caso, se asegurará la confidencialidad 
e intimidad mercantil de los datos y documentos sumi- 
nistrados por las entidades deudoras. 

10. El Gobierno establecerá reglamentariamente los 
tipos de reproducciones que no deban considerarse pa- 
ra uso privado a los efectos de lo dispuesto en este ar- 
tículo; los supuestos de excepción al pago de la 
remuneración que deberán atender a la peculiaridad 
del uso o explotación a que se destinen los equipos o 
materiales adquiridos así como a las exigencias que 
puedan derivarse de la evolución tecnológica y del mer- 

10. El Gobierno establecerá reglamentariamente los 
tipos de reproducciones que no deban considerarse pa- 
ra uso privado a los efectos de lo dispuesto en este 
artículo; los supuestos de excepción al pago de la re- 
muneración que deberán atender a la peculiaridad del 
uso o explotación a que se destinen los equipos o 
materiales adquiridos así como a las exigencias que 
puedan derivarse de la evolución tecnológica y del mer- 
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1 l? Serán competentes los Jueces de Primera Instan- 
cia en cuya jurisdicción tenga efecto la infracción o exis- 
tan indicios racionales de que ésta va a producirse o 
en la que se hayan descubierto los ejemplares que se 

cado en el sector; los equipos, aparatos y materiales su- 
jetos y el momento en que su fabricación, adquisición 
fuera del mercado nacional o, en su caso, distribución 
comercial dentm del territorio español determina el na- 
cimiento de la obligación legal a que se refiere este ar- 
tículo; el procedimiento a observar para el ejercicio de 
la potestad de mediación obligatoria atribuida al Mi- 
nisterio de Cultura y ejercida por el mediador desig- 
nado por el mismo que, en todo caso, garantizará la 
audiencia de deudores y acreedores; y la distribución 
de la remuneración entre los acreedores; y los criterios 
y procedimiento de distribución de la remuneración en- 
tre los acreedores.» 

«Artículo 103 

1. Cuando un fonograma publicado con fines comer- 
ciales se utilice en cualquier forma de comunicación 
pública, los artistas intérpretes o ejecutantes, cuyas ac- 
tuaciones se hayan fijado en aquél, tendrán derecho a 
una compensación económica. 

Esta compensación consistirá en la mitad del ren- 
dimiento íntegro que obtenga el productor fonográfi- 
co por causa de la utilización de los fonogramas y de 
su comunicación pública a que se alude en el párrafo 
anterior. 

3. Los artistas, intérpretes o ejecutantes, si a su de- 
recho conviene, podrán exigir su participación, junto 
con los productores, en la negociación de esta compen- 
sación con el usuario del fonograma.» 

2. 

1. Los editores de obras inéditas que estén en domi- 
nio público tendrán sobre ellas los mismos derechos 
de explotación que hubieran correspondido a sus 
autores. 

2. Del mismo modo, los editores de obras no prote- 
gidas por las disposiciones del Libro 1 de la presente 
Ley, gozarán del derecho exclusivo de autorizar la re- 
producción, distribución y comunicación pública de 
dichas ediciones siempre que puedan ser individuali- 
zadas por su composición tipográfica, presentación y 
demás características editoriales.. 

Las medidas cautelares de protección urgente previs- 
tas en el artículo anterior serán de tramitación prefe- 
rente y se adoptarán con arreglo a lo establecido en las 
siguientes normas: 

1: Serán competentes los Jueces de Primera Instan- 
cia en cuya jurisdicción tenga efecto la infracción o exis- 
tan indicios racionales de que ésta va a producirse o 
en la que se hayan descubierto los ejemplares que se 

cado en el sector; los equipos, aparatos y materiales su- 
jetos y el momento en que nace la obligación legal a 
que se refiere este artículo; el procedimiento a obser- 
var para el ejercicio de la potestad de mediación obli- 
gatoria atribuida al Ministerio de Cultura y ejercida por 
el mediador designado por el mismo que, en todo caso, 
garantizará la audiencia de deudores y acreedores; y 
la distribución de la remuneración entre los acreedo- 
res; y los criterios y procedimiento de distribución de 
la remuneración entre los acreedores ». 

«Artículo 103 

1. Cuando un fonograma publicado con fines comer- 
ciales se utilice en cualquier forma de comunicación 
pública, los artistas, intérpretes o ejecutantes, cuyas ac- 
tuaciones se hayan fijado en aquél, tendrán derecho a 
una compensación económica. 
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consideren ilícitos, a elección del solicitante de las me- 
didas. No obstante, una vez presentada la demanda 
principal, será único Juez competente para cuanto se 
relacione con la medida adoptada, el que conozca de 
aquélla. 

Asimismo, cuando la medida se solicite al tiempo de 
interponer la demanda en el juicio declarativo corres- 
pondiente o durante la sustanciación de éste, será com- 
petente para su resolución, respectivamente, el Juez o 
Tribunal al que sea repartida dicha demanda o el que 
ya estuviere conociendo del pleito. 

2: La medida se solicitará por escrito firmado por 
el interesado o su representante legal o voluntario, no 
siendo necesaria la intervención de Procurador ni la 
asistencia de Letrado, excepto en los casos previstos en 
el párrafo segundo de la regla primera. 

Dentro de los diez días siguientes al de la pre- 
sentación del escrito, del que se dará traslado a las par- 
ites, el Juez oirá a las que concurran a la comparecencia 
y resolverá, en todo caso, mediante auto al día siguien- 
te de la finalización del plazo anterior. El auto será ape- 
lable en un sólo efecto. 

4.' Cualquiera de las partes podrá solicitar la prác- 
tica de la prueba de reconocimiento judicial, y si ésta 
fuera admitida, se llevará a efecto de inmediato. 

5.' Antes de la resolución o en la misma, el Juez, si 
lo estima necesario, podrá exigir al solicitante fianza 
bastante, excluida la porsonal, para responder de los 
perjuicios y costas que se puedan ocasionar. 

6." Si las medidas se hubieran solicitado antes de 
entablarse la demanda, ésta habrá de interponerse den- 
tro de los ocho días siguientes a la concesión de aqué- 
llas. En todo caso, el solicitante podrá reiterar la 
petición de medidas cautelares, siempre que aparezcan 
hechos nuevos relativos a la infracción u obtuviere 
pruebas d,e las que hubiese carecido anteriormente. >> 

3.' 

1. Las Entidades de gestión deberán, directamente 
o por medio de otras entidades, promover actividades 

consideren ilícitos, a elección del solicitante de las me- 
didas. No obstante, una vez presentada la demanda 
principal, será único Juez competente para cuanto se 
relacione con la medida adoptada, el que conozca de 
aquélla. 

Asimismo, cuando la medida se solicite al tiempo de 
interponer la demanda en el juicio declarativo corres- 
pondiente o durante la sustanciación de éste, será com- 
petente para su resolución, respectivamente, el Juez o 
Tribunal al que corresponda conocer de dicha deman- 
da o el que ya estuviere conociendo el pleito. 

«Artículo 129 

1. El Registro General de Propiedad Intelectual ten- 
drá carácter único en todo el territorio nacional. 
Reglamentariamente se regulará su ordenación que in- 
cluirá, en todo caso, la organización y funciones del Re- 
gistro Central dependiente del Ministerio de Cultura, 
y las normas comunes sobre procedimiento de inscrip- 
ción y medidas de coordinación e información entre to- 
das las Administraciones Públicas competentes. 

2. Las Comunidades Autónomas con competencia en 
materia de Propiedad Intelectual determinarán la es- 
tructura y funcionamiento del Registro en sus respec- 
tivos territorios, y asumirán su llevanza, cumpliendo 
en todo caso las normas comunes a que se refiere el 
apartado anterior.» 

1. Las Entidades de gestión deberán, directamente 
o por medio de otras entidades, promover actividades o 
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o servicios de carácter asistencial en beneficio de sus 
socios, así como atender actividades de formación y 
promoción de autores y artistas intérpretes o ejecu- 
tantes. 

2. Las Entidades de gestión deberán dedicar a las 
actividades y servicios a que se refiere el apartado an- 
terior, por partes iguales, el porcentaje de la remune- 
ración compensatoria prevista en el artículo 25, que 
reglamentariamente se determine. >> 

ARTICULO SEGUNDO 

Se añaden dos disposiciones adicionales, a la Ley 
2211987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual 
con la siguiente redacción: 
«Disposición adicional sexta. Se faculta a los Minis- 
tros de Cultura y de Industria, Comercio y Turismo pa- 
ra adecuar, cada dos años, las cantidades establecidas 
en el artículo 25.4 de esta Ley a la realidad del merca- 
do, a la evolución tecnológica y al Indice Oficial de Pre- 
cios al Consumo». 

((Disposición adicional séptima. La revisión del por- 
centaje y de la cuantía a que se refiere el artículo 24.2, 
de esta Ley, se realizará en la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado.)? 

DISPOSICION TRANSIMRIA 

Unica. Remuneración compensatoria 
La remuneración compensatoria prevista en el ar- 

tículo 25 de la Ley de Propiedad Intelectual, según la 
redacción que al mismo da el Artículo Primero de esta 
Ley, relativa al período de tiempo que media entre el 
1 de julio de 1989 hasta el 31 de diciembre del año en 
que entra en vigor la norma reglamentaria que desa- 
rrolle dicho artículo 25, se fijará y liquidará en el pri- 
mer convenio o, en su caso, en la resolución mediadora 
sustitutiva del mismo. 

servicios de carácter asistencial en beneficio de sus so- 
cios, así como atender actividades de formación y pro- 
moción de autores y artistas, intérpretes o ejecutantes. 

Unica. Remuneración compensatoria 

La remuneración compensatoria prevista en el ar- 
tículo 25 de la Ley de Propiedad Intelectual según la 
redacción que al mismo da el Artículo Primero de esta 
Ley y relativa a los períodos temporales que se indican 
a continuación se fijará y liquidará en los términos si- 
guientes: 

1. Para el período que media entre el día 1 de julio 
de 1989 y el de entrada en vigor de esta Ley, de acuer- 
do con lo dispuesto en el citado artículo 25, según su 
redacción modificada, excepción hecha de lo estable- 
cido en los números 4 y 5 de dicho precepto. Si en el 
plazo de tres meses, a contar desde el día de entrada 
en vigor de esta Ley, los acreedores y deudores de di- 
cha remuneración no hubieran llegado a un acuerdo so- 
bre el importe de la misma imputable al período citado, 
se aplicará en la forma que reglamentariamente se es- 
tablezca, lo dispuesto en el número 6 del artículo 25 en 
su redacción modificada. 

2. Para el período que media entre la entrada en vi- 
gor de la nueva redacción que esta Ley realiza del ar- 
tículo 25 y la entrada en vigor de la disposición 
reglamentaria que lo desarrolle, por la aplicación ínte- 
gra de ambas normas. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario 

Se autoriza al Gobierno para dictar las normas de de- 
sarrollo reglamentario de la presente Ley. 

Segunda. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Irnprirné RIVADENEYRA, s. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 

Teléfono 247-23:00.-28008 Madrid 

Depórlto legal: M. 12.S80 y1961 

3. La reproducción de las publicaciones asimiladas 
reglamentariamente a los libros a los efectos del ar- 
tículo 25, originará la remuneración compensatoria a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Tercera 

Se delega al Gobierno para que, con anterioridad al 
30 de junio de 1993 proceda a dictar un Texto Refundi- 
do, del que dará inmediata cuenta a las Cortes Genera- 
les, en el que se contengan las normas vigentes sobre 
Propiedad Intelectual armonizándolas entre sí y regu- 
larizándolas con las Directivas Comunitarias sobre es- 
ta materia, que se hubieran incorporado a nuestro 
Ordenamiento. 
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